
Rad. 002-2024-00377-00 Constancia de notificación personal.
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Para:​Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Rad. 002-2024-00377-00 Constancia de notificación personal..pdf;

Doctor. 
Donald Hernán Giraldo Sepúlveda. 
Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Cali.
E. S. D. 

Proceso: Verbal (Menor Cuantía).
Demandante: Alexander Marín Larrahondo.
Demandada: Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De Vida.
Radicación: 76001-40-03-002-2024-00377-00. 

Asunto: Constancia de notificación personal.

Cordial saludo, 

Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.071.815 y tarjeta
profesional número 288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial
de la parte actora, mediante el presente escrito aporto la constancia de notificación personal de la
parte demandada. 

Atentamente,  

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.

28/6/24, 11:08 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0OTU1MWNkLWM3YzQtNGFkMi1iZjkwLTA3NzBiMWFhNjMxOQAQABFCP2KpJeZBpZ40aCEfYP8… 1/1



 
S&A Abogados Asociados. 

Carrera 5 N° 12 – 16 Edificio Suramericana – Oficina 404 

seifarabogado@gmail.com 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

 

Doctor. 

Donald Hernán Giraldo Sepúlveda. 

Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Cali. 

E. S. D. 

 

 

Proceso:  Verbal (Menor Cuantía) 

Demandante:  Alexander Marín Larrahondo. 

Demandada:  Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y 

Colmena Seguros De Vida. 

Radicación:  76001-40-03-002-2024-00377-00. 

 

Asunto:   Constancia de notificación personal. 

 

Cordial saludo, 

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.144.071.815 y tarjeta profesional número 288.744 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, mediante el 

presente escrito aporto la constancia de notificación personal de la parte 

demandada. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez 

C. C. N°. 1.144.071.815. 

T. P. N°. 288.744 del C. S. de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1240206

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: judicialesseguros@bbva.com - Banco BBVA Seguros de Vida Colombia S.A

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín 
Larrahondo Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y 
Colmena Seguros De Vida.

 Fecha envío: 2024-06-26 11:11

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:16:58

 Jun 26 16:16:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:16:59

Jun 26 11:16:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[3756]:
2432C124883F: to=<judicialesseguros@bbva.com>,

relay=aspmx.l.google.com[172.253.122.27]
: 25, delay=1.3, delays=0.09/0/0.17/1, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1719418619
71dfb90a1353d-4ef691719b2si1362955e0c.28

0 - gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:17:35

 52.34.76.65 United States of America -Dirección IP:
Oregon - Boardman

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.142 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín Larrahondo 
Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De Vida.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.
Banco Bbva Colombia.
Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.
Colmena Seguros De Vida.
E. S. D.

Proceso: Verbal (Menor Cuantia)
Demandante: Alexander Marín Larrahondo.
Demandada: Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De 
Vida.
Radicación: 76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

El Juzgado 2 Civil Municipal de Cali mediante auto 2047 notificado en estado el 25 de junio de 
2.024, ordenó:

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
que promueve ALEXANDER MARÍN LARRAHONDO, por conducto de su apoderada judicial, en 
contra de BANCO BBVA COLOMBIA, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 
COLMENA SEGUROS DE VIDA.

SEGUNDO: CORRER traslado al demandado por el término de veinte (20) días de conformidad 
con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. Hágase entrega de las copias de la demanda en el 
acto de notificación.

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con el Artículo 290 y 
S.S. del C.G.P. o de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Nota 1: Se expresa con claridad que la notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío de este mensaje y le empezaran a correr los términos.

Nota 2: La demanda y demás piezas procesales se enviaron el día 5 de junio de 2.024 por este 
medio.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1240207

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: notifica.co@bbva.com - Banco BBVA

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín 
Larrahondo Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y 
Colmena Seguros De Vida.

 Fecha envío: 2024-06-26 11:11

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:16:58

 Jun 26 16:16:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:16:59

Jun 26 11:16:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[19136]:
502AD1248870: to=<notifica.co@bbva.com>,

relay=aspmx.l.google.com[172.253.122.27]
: 25, delay=1.2, delays=0.1/0/0.18/0.91, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1719418619
71dfb90a1353d-4ef8704a13bsi842763e0c.309 -

gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:17:27

 54.71.187.124 United States of AmericaDirección IP:
- Oregon - Boardman

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.142 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín Larrahondo 
Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De Vida.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.
Banco Bbva Colombia.
Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.
Colmena Seguros De Vida.
E. S. D.

Proceso: Verbal (Menor Cuantia)
Demandante: Alexander Marín Larrahondo.
Demandada: Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De 
Vida.
Radicación: 76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

El Juzgado 2 Civil Municipal de Cali mediante auto 2047 notificado en estado el 25 de junio de 
2.024, ordenó:

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
que promueve ALEXANDER MARÍN LARRAHONDO, por conducto de su apoderada judicial, en 
contra de BANCO BBVA COLOMBIA, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 
COLMENA SEGUROS DE VIDA.

SEGUNDO: CORRER traslado al demandado por el término de veinte (20) días de conformidad 
con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. Hágase entrega de las copias de la demanda en el 
acto de notificación.

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con el Artículo 290 y 
S.S. del C.G.P. o de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Nota 1: Se expresa con claridad que la notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío de este mensaje y le empezaran a correr los términos.

Nota 2: La demanda y demás piezas procesales se enviaron el día 5 de junio de 2.024 por este 
medio.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1240208

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: notificaciones@colmenaseguros.com - Colmena Seguros de Vida S.A.

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín 
Larrahondo Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y 
Colmena Seguros De Vida.

 Fecha envío: 2024-06-26 11:11

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:16:58

 Jun 26 16:16:58 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:17:00

Jun 26 11:17:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[4145]:
687961248873: to=<notificaciones@colmenaseguros.

com
& gt;, relay=mailb1.colmenaseguros.com[200.9.94

. 37]:25, delay=2.1, delays=0.08/0/1.1/0.86, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK A7/9D-64893-4614C766)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/26 
Hora: 11:18:35

 186.113.17.241 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/126.0.0.0 Safari/537.36 Edg/126.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Notificación auto admisorio de la demanda. Dte. Alexander Marín Larrahondo 
Vs Ddo. Banco Bbva Colombia Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De Vida.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.
Banco Bbva Colombia.
Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.
Colmena Seguros De Vida.
E. S. D.

Proceso: Verbal (Menor Cuantia)
Demandante: Alexander Marín Larrahondo.
Demandada: Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros De 
Vida.
Radicación: 76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

El Juzgado 2 Civil Municipal de Cali mediante auto 2047 notificado en estado el 25 de junio de 
2.024, ordenó:

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
que promueve ALEXANDER MARÍN LARRAHONDO, por conducto de su apoderada judicial, en 
contra de BANCO BBVA COLOMBIA, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 
COLMENA SEGUROS DE VIDA.

SEGUNDO: CORRER traslado al demandado por el término de veinte (20) días de conformidad 
con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. Hágase entrega de las copias de la demanda en el 
acto de notificación.

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con el Artículo 290 y 
S.S. del C.G.P. o de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Nota 1: Se expresa con claridad que la notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío de este mensaje y le empezaran a correr los términos.

Nota 2: La demanda y demás piezas procesales se enviaron el día 5 de junio de 2.024 por este 
medio.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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www.technokey.co


